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Abren convocatoria 2026 del Fondo
de Vinculación con la Comunidad
8% para organizaciones privadas
GORE. Iniciativa contempla siete líneas de financiamiento
que apuntan a fortalecer el tejido social, la participación
ciudadana y la calidad de vida en la región.

El Austral
cronica@australtemuco.d

l Gobierno de La Arau-

E canía anunció que seencuentran disponi-
bles las bases para participar
en el Concurso Vinculación
con la Comunidad 8%
(FNDR) 2026, destinado a
instituciones privadas sin fi-
nes de lucro y a organizacio-
nes de la sociedad civil.
Esta iniciativa busca fortale-

cer el tejido social de la región,

financiando proyectos que
nazcan desde la propia ciuda-

danía y sus organizaciones,
entre las que destacan juntas
de vecinos, clubes deporti-
vos, agrupaciones de perso-
nas mayores, de mujeres, co-
munidades mapuche, y colec-
tivos ambientales o cultura-
les, entre otros.

OPORTUNIDAD
El gobernador de La Arauca-
nía, René Saffirio, explicó que
este fondo es una oportunidad

para que la ciudadanía sea un
actor importante del desarro-
llo de sus territorios. "Como
Gobierno de La Araucanía, es-
tamos abriendo una nueva
oportunidad concreta para
que las organizaciones de
nuestra región sigan siendo
protagonistas del desarrollo lo-
cal. Este Fondo de Vinculación
con la Comunidad 8% no solo
financia proyectos, sino que
fortalece el tejido social, la par-

ticipación y la identidad de
nuestros territorios", explicó.

GORE ARAUCANÍA

PARA CONSULTAS Y MÁS INFORMACIÓN, EL GORE HA HABILITADO EL CORREO ELECTRÓNICO FNDR8@GOREARAU-
CANIA.CL.

20
dias corridos dese la
publicación de las ba-
ses es el plazo de postula-
ción.

Para esta versión, cada orga-
nización podrá presentar una
postulación por un monto má-
ximo de $10.000.000, con un
plazo de ejecución de hasta 6
meses una vez transferidos los
recursos.

Érica López, jefa de División
de Desarrollo Social y Huma-
no del Gobierno de La Arauca-

nía, explicó que el fondo con-
templa siete líneas de postula-

ción: deporte y programas Eli-
ge Vivir Sano; seguridad ciuda-

dana; social; adulto mayor;
medio ambiente; tenencia res-
ponsable de mascotas, cultu-
rales y patrimoniales.

REQUISITOS
Las organizaciones interesa-
das deben contar con un míni-
mo de 2 años de antigüedad
desde su constitución y tener
su inscripción vigente en el Re-
gistro de la Ley Nº19.862. Ade-
más, es fundamental que el
objeto social de la organiza-
ción sea pertinente con la lí-
nea de postulación elegida.
Entre los documentos obliga-

torios para la admisibilidad se
encuentran el RUT de la insti-
tución, la cédula del represen-
tante legal, certificado de di-

rectorio vigente, estatutos y
una cuenta bancaria a nombre
de la entidad.
Coherente con el compromi-

so público por el Estado Ver-
de, el proceso de postulación
se realizará exclusivamente de

manera en línea a través del si-

tio web oficial www.gorearau-
cania.cl o en el portal informa-
tivo fndr8.gorearaucania.cl.

El plazo para postular es de
20 días corridos desde la pu-
blicación de las bases. Poste-
riormente, los proyectos se-
rán sometidos a una etapa de
admisibilidad y evaluación
técnica, requiriendo un pun-
taje mínimo de 51 puntos pa-
ra obtener recomendación
favorable. 03

Condenan ataque ocurrido en Collipulli
DIPUTADA FLOR CONTRERAS. Pide plan integral de seguridad.

ras la reciente ola de vio-

Tiencia registrada en laprovincia de Malleco,
que incluyó ataques armados a
trabajadores y la quema de
vehículos en Collipulli y Erci-
lla, la diputada del Partido de
la Gente (PDG) por la Región
de La Araucanía, Flor Contre-
ras, manifestó su más enérgico

rechazo a estos actos, los pri-
meros en el gobierno del Presi-
dente José Antonio Kast, y exi-

gió al Ejecutivo un cambio
drástico en la estrategia de se-

guridad para la zona sur.
La parlamentaria calificó los

hechos como una muestra de3
que los grupos violentos siguen

operando con impunidad,

afectando no solo la infraes-
tructura, sino la integridad psi-
cológica de los habitantes de la
región.
Al respecto, la diputada Con-
treras condenó "profunda-
mente el cobarde ataque in-
cendiario ocurrido en Colli-
pulli. No es solo un vehículo
quemado, es una familia más

que vive el terror y una señal
de que la violencia sigue dic-
tando las reglas en nuestra zo-
na. El Gobierno debe enten-
der que aprobar la extensión
del Estado de Excepción ya
no es suficiente, es una medi-
da parche si no viene acompa-
ñada de un Plan Integral de
Seguridad". 03

Mirada
constitucional

Carlos Peña

Política y domesticidad
a separación entre el hogar y el trabajo-se lee en uno de los

textos de Max Weber-es uno de los principios que impulsó
Ja la sociedad moderna. Como en el hogar imperan los afec-

tos, la racionalización formal solo pudo expandirse fuera de él. Y

es que entre ambos ámbitos median distintas reglas: lo que es vir-
tuoso en uno puede no serlo en otro. En esa misma idea insistió

el gran sociólogo Talcott Parsons. Observó que existían ámbitos

de la vida, como la casa, en que imperaban el compromiso afec-
tivo y otros, como el trabajo, en el que se acentuaba la evaluación

del desempeño; unos en los que el vínculo se establecía en base a

criterios particulares, como el apellido, y otros en los que se apli-

can criterios universalistas aplicables en principio a todos.

Para ambos, una cosa es el lugar donde se trabaja, y otra co-
sa el lugar de la afectividad familiar.

La reunión del Presidente Kast con sus compañeros de uni-

versidad debe ser analizada (no juzgada, analizada) no pregun-

tando quién pagó qué, o quién sirvió a quién, ni nada semejan-
te. Este no es un asunto de probidad ni nada que se le parezca.

Es una cuestión de símbolos, de esas líneas invisibles que di-

bujan, sin que nos demos cuenta, los diversos ámbitos de la vi-
da social.

Lo que ocurrió en esa reunión es que-como tantas veces ha

pasado, hay que reconocerlo- por algunas horas se desdibujó
esa línea simbólica que hace que el sitio gubernamental tenga
algo de solemne y de sacro perdiendo así, transitoriamente, esa

aura. Se trata, por supuesto, de un asunto inevitable cuando,
como es el caso, el Presidente habita en el sentido doméstico de
la expresión (no en el sentido de Gastón Bachelard en que lo em-

pleaba Gabriel Boric) la casa gubernamental. Pero inevitable y
todo, ello no evita el riesgo de que la domesticidad invada lo ins-

titucional. Cuando las cosas deben ser al revés: lo institucional

debe reprimir a la domesticidad.
No ocurre lo mismo cuando el Presidente reside en un lu-

gar distinto, aunque lo que allí se realice sea pagado con recur-

sos públicos. Fue el caso del Presidente Boric. En su residen-
cia recibía amigos y realizaba celebraciones de índole domés-
tica. También fue el caso del Presidente Piñera en la residen-
cia de Cerro Castillo, donde también acontecían reuniones so-
ciales. En estos casos la queja podría haber sido relativa a los
recursos públicos que allí se gastaban; pero no había motivos

para quejarse por la cuestión simbólica.
En el caso de la reunión a la que invitó el Presidente José An-

tonio Kast, en cambio, no hay problema de recursos, ni de pro-
bidad, ni nada de esa índole. Lo que hay, al revés de lo que ocu-
rría con las celebraciones del Presidente Gabriel Boric, es una

cuestión simbólica que consiste en la dificultad de sostener en-

tre selfies, palmetazos, bromas, y los gestos propios de la co-
mensalidad entre amigos, esa línea que traza el ámbito sacro
de lo institucional, sobre todo cuando el lugar donde ella se di-

buja es también el lugar de la domesticidad.
El Presidente Gabriel Boric solía decir que habitaba el cargo

de Presidente, queriendo decir con ello que se familiarizaba con

el rol desde su subjetividad. El Presidente Kast habita la casa pre-
sidencial en un sentido más directo: trabaja allí pero también
desenvuelve su vida privada y su domesticidad.

Y así como al Presidente Boric se le pedía cierta formalidad

para que de veras lograra habitar el cargo, al Presidente Kast

hay que recordarle que la formalidad que él exhibe, lo que es-
tá muy bien, no debe estropearla cometiendo el error de ceder
a la domesticidad.
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